
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
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Juicio No. 233-2013-MI<H.v='i:ios

SEÑORES CONJUECES DE LA SALA DE LO §ONT^tóiOS£ j
ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. * ^ í ~l

V SECRETAR -'/'
ING JORGE OSWALDO TROYA FUERTES, en calidad de Director,,Gen|ral de
Re^stro Civil, Identificación yCedulación, de conformidad con el nombram.ento
quf ¡unto, dentro del juicio N" 233-2013-M1C, en virtud ^1 recurso de casac ón
interpuesto por mi representada en contra de la sentencia emitida por el Tribunal
Dstrital No 1de lo Contencioso Administrativo de Quito con fecha 2! de eneroX3, alas 10M5; ante ustedes comparezco para interponer la presente^Acaón
Extraordinaria de Protección en contra del auto de inadmisión de fecha o<k
noviembre del 2013, a las I6h00, emitido por vuestra Sala, la mama que la
fundamento en los siguientes términos:

1. La calidad en la que comparece la persona accionante.

O Comparezco en calidad de Director General de Registro Civil, Identificación y
Cedulación, ycomo tal, representante legal de dicha Institución.

2. Constancia de que la sentencia oauto está ejecutoriada.

El auto de madmisión de fecha 5de noviembre del 2013 1*16*00, emitido porte
SMa de Conjueza y Conjueces de lo Contencioso Administrativo de la Core
N ional de usticia, así como, c. auto judicial con el que niegan la so ,a£d
solicitud de aclaración vampliación de fecha 15 de noviembre, a las 10h54, se
e—a.entonados, por cuanto ha trascurrido el término lega, para que
opere dicho efecto jurídico.

3 Demostración de haber agotado los recursos ordinarios yextraordinarios,
STSTsean ineficaces oinadecuados oque la falta de inrerpos.c.ón de
estos ocursos no fuera atribuible ala negligencia del titular del derecho
constitucional vulnerado.

Fn hespecie con la presente acción pretendemos el reconocimiento de la violación
de toechos constitucionales coartados con el auto de in.dmis.6n de fecha , de

ÍSS£— r-e^» -4-- —te auto ,ud,cia, de fecHa ^de
noviembre, a las I0h54. /

En razón de lo expuesto, mi representada ha agotado los recursos ysolicitudes/
necesarias en defensa de los intereses institucionales. / /
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4. Señalamiento de la judicatura, sala otribunal del que emana
la deas,ón v,olatoria del derecho constitucional.

w
_*

El auto de inadmisión de fecha 5de noviembre del 2013 •» 1^ lAhñn t
^Seza yc—de ioc—»-—-,:co';!:

5' |udtóáLaCÍ6n ^"^ dd dereCh° »™«*«ional vioiado en „ decis¡on

El articule,76 de la Constitución de la República del Ecuador determina que-

emiHeron' I au o"! 7^"° PW '" autorid«te ¡""¡ciale, qu
-dan^tat r^Jot^.-^ir*^-^T
hechos expresados dentro del recurso de Casación. P ' '°S

cumplimiento de las normas yderechos de las partef ^"^ "

recurso, sin gara^iiár1fr Le T ^f^'^" * ™4'* */

a)

b)

c)

d)

recurso, sin g^X 7e r«pe o?¡0n*n,ente dec¡si6" * ™dfitír dÁo
momento procesa, entuno P° *n°m,M ^ ^ a,4d» «A*
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e) Evidentemente, sin tratar de atacar por esta vía lo que se resolvió en primera
instancia por parte del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso
Administrativo, en dicha sentencia, como lo hemos indicado anteriormente,
se vulneraron expresas normas legales, lo cual la Sala de Conjueces de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia en lugar de
permitir que se revise la legalidad de la sentencia del inferior, esta
pretendiendo la perpetuación de una flagrante ilegalidad, y obrando
contrariamente de lo dispuesto en el artículo 76, numeral 1 de la
Constitución de la República del Ecuador.

() Los juzgadores de primera instancia desconocieron la existencia de actos
administrativos complejos, los cuales no surgen de la voluntad omnímoda
de la autoridad administrativa sino que su voluntad se encuentra ligada con
lo que preceptúa la Ley; es decir, si la ley (LOSCCA), de aquel entonces,
contemplaba como una de las formas de desvinculación laboral la supresión

^ de partida, siempre ycuando se cumplan con ciertos requisitos técnicos
O establecidos legalmente; no cabe sino solamente establecer la ex.stencia de

dichos requisitos técnicos, así como determinar la normativa vigente en a
que se sustenta el acto administrativo, el mismo que al ser legalizado por a
autoridad competente, valida dicho acto ycumple con el concepto de acto
administrativo establecido en el ERJAFE.

g) Con este breve análisis cabe realizar el siguiente cuestionamiento:

¿Se puede sacrificar la justicia por la omisión de meras formalidades?
La Sala de Conjueces de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de
htsticia alinadn itir el recurso de casación, no permitió que se conozca el asunto de
ondo de la iHs, vulnerando el artículo 169 de la Constitución que determina que
"sistema proc sal fue disertado como una herramienta para la reahzaaón de la
justicia y, en consecuencia, no se podra sacrificar la misma por omisión de

\^ formalidades.

En el caso en examen, dichas autoridades judiciales alegando falta de requisitos
forma es en ocual no incurrimos al interponer el recurso de casac,6n, madm.t.c.
Si ™ permitiendo que se consagrara una horrenda injushc» por el supuesto
incumplimiento de formalidades.

Con lo anterior se demuestra claramente que los operadores de justicia por aplicarSn^ra^trtcta yantojadiza la Ley de Casación, se olvidaron, de .«p^
constitucionales previstos en los artículos 76, numeral 1, y169 d, la Corushtucio^
de la República del Ecuador.

Ahora cabe preguntarse:
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¿El ejercicio del derecho de recurrir se garantiza totalmente con la revisión de
forma que realiza un determinado operador de justicia?

¿Se puede vulnerar el derecho de recurrir de las partes al inadmitir un recurso de
casación por presuntos vicios en la forma?

6. Si la violación ocurrió durante el proceso, la indicación del momento en
que se alegó la violación ante la jueza o juez que conoce la causa.

Por la naturaleza de un juicio Contencioso Administrativo solamente se pudo
observar yalegar la violación de nuestros derechos constitucionales a. momento d
impugnar la sentencia através de! respectivo Recurso de Casación vque u, av7
que fue avocado por la sala competente de la Corte Nacional de justicia hi/o caso o
ormso ad.chas alegaciones e INADMITIÚ a trámite dicho recurso

Al momento de admitir y resolver sobre la presente acción extraordimri-, Hnprotección se deberá tener en cuenta lo siguiente extraordinaria de

7. Existencia de un argumento claro sobre el derecho violado yla relación
directa ernmed.ata, por acción uomisión de la autoridad fudicial on
independencia de los hechos que dieron lugar al proceso.

No se cumplió con el derecho al debido proceso relativo al cumplimiento de h,normas y, esto al momento de fallar sin considerar la normativa^ té ™tu"
pen^o as, con, lo requisitos técnicos para ,. aplicación de, acto ^in^iVo

De igual forma no se cumplió con el derecho al debido proceso relativo nlos
derechos de las partes, al momento de que la Sala competente de Cot Nac o,
^SitrdeCasación plantLo en d-se¿=

8* ^^%s:^:de ,a re,evancia consmudonai dei p""*™ °

lliilPilii
•o,....,.. „„„„„ ,„ „„.,„ c;„,iMa„ j,,;,:» tr'X±t:
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requis,tos ysc,emnidades para ejec=^ '^^^ Jg*^
realizada, examinada, chscuttda y »«, °- g ^ ^ ^ cn

Este conecto jurid,co generaba desancla por parte,,, juzgador^
s— :=-. --¿—edis^rr ^entre los actores del serv.oo P"^^ tos degenerativos, afectación alasSTESrrtti^de^to ^ de las mst.tuciones
públicas.

Por lo expuesto solicito se -rtT.'h^rC^SS^uS*U^ violado el derecho consbtuconal del hoy acoonanu o ^ ,y

reparación integral.
9 H, fundamento de ,, acción no se agota so.amente en „consideración de

lo injusto oequivocado de la sentenoa.
.• • -lo Protección de conformidad con su texto,U presente Acción Extraordmana deF^o*aon parte de ,

colige no so.amente argamen*.de ^ *•• >^^a,„ ,nstit i6n a,a
juzgadores, sino que detalla de forma ar. , islarfor eimpos.bil.ta un
cual represento, asi como se trasgrede la * JJ 8 „,a ¡dad
acto legalmente «tableado ypo.• end^n ademas la presente acción
jurídica establecido en T^c"^'^edente constitucional para el
r^rp^^O i"^rS^nX^^sde^asleyesamparadasporósta.

10. La acción no se sustenta en ,a falta de aplicación oerrónea aplicación de U

u.el constitucional ^^J^c^T^^constitucionales antes atados por cu«"*>" „„ la Constan,graves dentro del ordenam,entOFrd.c» JP ^ vu,nerac]^a los
'por lo que esta «^ ,! !^reC ctos similares futuros. V /por ,o que esta ^'°' P^r^i^ actos similares futuros,
derechos constitucionales ya la \ c¿ pn-
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""*ZgZTo^^3"apreCÍaCÍÓ" * '- P-eba por parte

-*** P^cdón tbe^a rt^"' T" admini«™«™para mero conocimiento de los ¡ueceTco, ta C°m° Medente v
-ción se desprende que no ha hecho f!trl """^ deI tM0 * I» Puente

La interposición de la presente Arrirtn p ,
dentro del término .egafd ZCcZ^Zl'T *, ^c*6" * '" ™"¡»<=' q«e «niega la solicitud de ac.aración,t* "fftcaeion de la decisión en— inadmisión que hoy impugna^ %££££%%£T"

13'»^Z::£ZZZ:3£¡SimeS *' Trib"- Contencioso

dichos procesos. ,r,DunaI Contencioso Electoral opor causa de

14. Notificaciones.

oen e, correoeleclp5nj9^S4i^^^.i constituciona, No. 30
ese proveer conforme lo so

^^ —««^«ji;M viten

^a™SSKr,ns,ttüc,ona«-

^>b?€kbriel Atosta Rui?
n?^r^DORNACl°NALDE PATRíSí-ixtt/-! »»m
n: "/~ i" ^K raciona
DE PATROCINIO JUDICIALMAT.l/- 2010 -190

^p*jpf;
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